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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Igualdad de oportunidades en el acceso al servicio civil 
 
Referencia  : Oficio N° 91-2020-SUNARP-Z.R.N°VII/JEF 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia el Jefe Zonal de la Zona Registral N° VII de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos nos consulta de qué manera debe 
proceder la entidad respecto del contrato a plazo indeterminado celebrado con el ganador 
de un concurso público de méritos declarado nulo por el Tribunal del Servicio Civil. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
Sobre el acceso al servicio civil 
 
2.2 Conforme con lo establecido en el artículo 5 de la Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo 

Público (LMEP), el acceso al servicio civil1 se da obligatoriamente a través de un concurso 
público de méritos bajo un régimen de igualdad de oportunidades. 
 

2.3 El Tribunal Constitucional2 considera que la igualdad de oportunidades para el acceso a la 
función pública es, en realidad,  igualdad en las condiciones de acceso. En un proceso de 
selección ello se traduce como condiciones no discriminatorias entre los postulantes. 
 

2.4 Pese a ser una regla de observancia obligatoria por parte de las entidades públicas, si esta 
incurre en actos que supongan una vulneración a dicho deber, se estaría trasgrediendo una 
de las normas de acceso a la función pública y, por lo tanto, se configuraría el impedimento 
de existencia de una relación laboral válida contemplado en el artículo 9 de la LMEP3. 

                                                      
1 De acuerdo a lo señalado en la Octava Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1023, toda referencia a empleo 

público se entiende sustituida por servicio civil. 
2 Sentencia recaída en los Expedientes N° 0025-2005-PI/TC y 0026-2005-PI/TC. 
3 Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público 

«Artículo 9.- Incumplimiento de las normas de acceso 
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2.5 Ello significa que los vínculos laborales que se hubieran iniciado como producto del acto en el 

que se omitieron las reglas de acceso al servicio civil, por expreso mandato legal, serían nulos 
y generarían la salida inmediata de la persona que se vio indebidamente beneficiada. 
Adicionalmente, la entidad deberá adoptar las acciones necesarias para determinar las 
responsabilidades a las que hubiera lugar. 
 

2.6 Siendo así, si el Tribunal del Servicio Civil declaró la nulidad del proceso de selección en el 
cual se vulneró el régimen de igualdad de oportunidades en el acceso al servicio civil, 
correspondería que la entidad aplique lo dispuesto en el artículo 9 de la LMEP. 

  
III. Conclusiones 
3  
3.1 La trasgresión a las normas de acceso al servicio civil impiden existencia de una relación 

laboral válida y acarrean la nulidad del vínculo laboral; conforme con lo establecido en el 
artículo 9 de la LMEP. 
 

3.2 Si el Tribunal del Servicio Civil declaró la nulidad del proceso de selección en el cual se 
vulneró el régimen de igualdad de oportunidades en el acceso al servicio civil, correspondería 
que la entidad aplique lo dispuesto en el artículo 9 de la LMEP. 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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La inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho 
el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, 
ordena o permita». 
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